RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001897, Ent. N° 1552/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relativas a la Licitación Publica Nº 2/2015 cuyo objeto es la contratación de servicio de conserjería para el Hospital de Canelones;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las publicaciones de precepto, al acto de apertura realizado con fecha 15.12.2014, se presentaron las firmas: Teregal S.A., Unibenc y Manpower,  otorgándose 48 horas a la empresa Teregal S.A. para presentar depósito de mantenimiento de la oferta, y a la empresa Unibenc para presentar el comprobante de RUPE en estado activo;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar la Licitación a la firma Teregal S.A. por ser la más conveniente en precio; contando con referencias documentadas, antigüedad en el ramo, y estudio de viabilidad de oferta. Se expresa asimismo que aunque dicha empresa no adjuntó a su oferta el depósito de garantía de mantenimiento de la oferta, se le otorgaron 48 donde la presentó con la misma fecha de la apertura, no habiendo objeciones por parte del resto de los oferentes al momento de la solicitud;
3) que por Resolución de fecha 12.02.2015 se adjudica el llamado a la firma Teregal S.A. por el monto anual de $ 22:872.792, y para el total del período, por $ 68:618.376;

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta por lo que no corresponde exigir a los oferentes la documentación acreditante del depósito de garantía de mantenimiento de la oferta, salvo respecto del oferente que resulte adjudicatario;

2) que, sin perjuicio de lo referido, el otorgamiento de 48 horas para la presentación extemporánea de la garantía de mantenimiento de la oferta contraviene el principio de igualdad de los oferentes, extremo que no era posible aún a la luz de la anterior normativa, la cual sólo posibilitaba el completamiento de la misma en caso de error no significativo en su cuantificación (Artículo 56 TOCAF/1996);
3) que aunque los demás oferentes no hubieren formulado objeciones al plazo de 48 horas otorgado (que de acuerdo con el Artículo 65 del TOCAF es de 2 días hábiles) el mismo no podía ser concedido para presentar la garantía en forma extemporánea;
4) que de acuerdo con el monto de la contratación más las prórrogas automáticas correspondía conferir la vista de las actuaciones atento a lo establecido en el Artículo 67 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos precedentes;
2) Devolver las actuaciones.
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